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Término del artículo 113: 28 de octubre de 2003

SUMARIO: Decimoctavo Encuentro Nacional de
Mujeres, que se realizó del 16 al 18 de agosto de
2003 en la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe. Declaración de interés parlamentario.

1.– Barbagelata y otros. (3.092-D.-2003.)
2.– Gutiérrez (A.V.) y otros. (3.097-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia ha considerado el proyecto de resolución de
la señora diputada Barbagelata y otros señores di-
putados, XVIII Encuentro Nacional de Mujeres. De-
claración de interés nacional; y el proyecto de de-
claración de la señora diputada Gutiérrez y otras
señoras diputadas, XVIII Encuentro Nacional de
Mujeres, a realizarse del 16 al 18 de agosto de 2003,
en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. De-
claración de interés parlamentario; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el XVIII Encuen-
tro Nacional de Mujeres, que se realizó del 16 al 18
de agosto de 2003, en la ciudad de Rosario, provin-
cia de Santa Fe.

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003.

Silvia V. Martínez. – Marta S. Milesi. –
Beatriz N. Goy. – Roberto J. Abalos. –
Elda S. Agüero. – Mónica S. Arnaldi. –
María E. Barbagelata. – Teresa B.

Foglia. – Irma A. Foresi. – María A.
González. – Mónica A. Kuney. – María
S. Leonelli. – Elsa G. Lofrano. – Aldo
C. Neri. – Blanca I. Osuna. – Claudio
H. Pérez Martínez. – Marcela V.
Rodríguez. – Irma Roy. – Liliana E.
Sánchez. – Rosa E. Tulio. – Domingo
Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia, al considerar el proyecto de resolución de
la señora diputada Barbagelata y otros señores di-
putados, XVIII Encuentro Nacional de Mujeres. De-
claración de interés nacional; y el proyecto de de-
claración de la señora diputada Gutiérrez y otras
señoras diputadas, XVIII Encuentro Nacional de
Mujeres, a realizarse del 16 al 18 de agosto de 2003,
en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. De-
claración de interés parlamentario, ha unificado am-
bos proyectos en un solo dictamen como de reso-
lución y efectuado correcciones de carácter formal
por cuanto el evento ya se ha producido; por lo de-
más, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que los acompa-
ñan, por los que lo hace suyos y así lo expresa.

Silvia V. Martínez.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
Todas las sociedades han sido históricamente

desiguales en el tratamiento de los sexos; aun aque-
llas que se consideran las más avanzadas han re-
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producido las relaciones de subordinación de las
mujeres a los hombres. La sociedad patriarcal,
hegemonizó la producción del conocimiento, de la
economía y de la política excluyendo de esos espa-
cios a las mujeres, es decir, excluyendo al 50 % de
la sociedad. Para ello se instituyeron diversas es-
tructuras como la división del trabajo según el sexo
configurando la creación de los espacios de lo pú-
blico y lo privado.

Toda organización humana quedó estructurada
según el espacio privado, lo doméstico y la crianza
de los hijos reservado a las mujeres, en situación
de subordinación, dependencia y falta de reconoci-
miento frente al espacio público reservado a los
hombres con el protagonismo del trabajo asalaria-
do, de la política, la cultura y el poder en general.

Revertir esta forma de relación entre las mujeres
y los varones en cuanto a la participación y acceso
a las decisiones en forma igualitaria es una cons-
tante en cualquier sociedad que pretenda avanzar
hacia mejores condiciones de vida para todos.

El Encuentro Nacional de Mujeres es una de las
herramientas con las que contamos las mujeres para
producir la apertura del espacio público. A su vez
nos permite la capacitación, el intercambio de expe-
riencias, el impulso de políticas públicas, la genera-
ción de legislación y el avance en la implementación
de medidas de acción positiva. Los encuentros se
realizan en la Argentina todos los años desde 1986
siendo la Ciudad de Buenos Aires la primera sede y
rotando a diversas ciudades de todo el país. Son
autoconvocados y autónomos.

Miles de mujeres de diversas condiciones socia-
les, corrientes y movimientos durante tres días ana-
lizamos nuestra situación y nuestras experiencias.

El encuentro está organizado en 44 talleres algu-
nos de los cuales abordan los siguientes temas: vio-
lencia contra la mujer, prevención y asistencia de la
violencia contra la mujer, maltrato y abuso sexual
infantil, las mujeres y el trabajo, trabajo invisible -
amas de casa, anticoncepción y aborto, anticon-
cepción de emergencia, mujeres y educación, muje-
res, ciencias y tecnología, mujeres y partidos políti-
cos, microemprendimientos, economía solidaria, las
mujeres en las organizaciones sociales, etcétera.

Por lo expuesto proponemos apoyar esta iniciati-
va y solicitamos la aprobación del presente proyecto
de resolución.

María E. Barbagelata. – Ariel S. Basteiro.
– Rubén H. Giustiniani. – Oscar R.
González. – Héctor T. Polino. – Jorge
Rivas.

2
Señor presidente:
Año tras año, mujeres de todo el país, de diver-

sas condiciones sociales, corrientes y movimientos,
nos reunimos para intentar que las voces de miles

sean escuchadas a través de una modalidad abier-
ta, democrática y participativa.

Estos encuentros son la expresión más importante
de las luchas que venimos desarrollando desde
nuestros distintos lugares de inserción: los barrios,
la casa, la fábrica.

La lucha por la igualdad de oportunidades y la
no discriminación de género en la Argentina tiene
raíces profundas en nuestra historia.

Muchas mujeres fueron perseguidas, encarcela-
das, pero no bajaron sus brazos. Surgieron sobre
todo durante los años 70, después del golpe, nue-
vas formas de resistencia. Problemas con la tierra,
la vivienda, la salud, los desaparecidos y la violen-
cia convocaron a las mujeres que fueron protago-
nistas de estas luchas.

El encuentro con miles de mujeres que compar-
ten la común opresión de género con miles que pa-
decen problemas similares nos conmueve profun-
damente. Se descubre que lo que parecía ser un
destino, el lugar relegado en la familia y en la sole-
dad, tiene causas y responsables y lo principal, que
puede ser modificado.

La mujer que vuelve tiene los mismos problemas
que dejó al partir, pero no la misma mirada, y sabe
que miles como ella creen posible cambiar las rela-
ciones, desde las familiares a las sociales, y lucha
por hacerlo.

Las propuestas a lo largo de estos años han im-
pulsado acciones y luchas por:

– Reglamentación de jardines maternales zonales.
– Ley de cupos 24.012.
– Leyes sobre violencia familiar.
– Ley de divorcio vincular.
– Patria potestad compartida, etcétera.

El Encuentro Nacional de Mujeres se realiza en
la Argentina desde 1986, cada año cambia de sede
y aumenta el número de participantes.

Se fueron realizando en Río Hondo, Córdoba, San
Juan, Jujuy, Mar del Plata, Neuquén, La Plata, etcé-
tera. El último se realizó en Salta.

Se calcula que al XVIII encuentro concurrirán
aproximadamente 16.000 mujeres. Funcionarán talle-
res de los más diversos temas:

– Violencia contra la mujer.
– Maltrato y abuso sexual infantil.
– Mujer y familia.
– Mujer y salud.
– Las mujeres y el trabajo.
– Mujeres de los pueblos originarios.
– Inserción de las mujeres en organizaciones so-

ciales.
– Las mujeres en las organizaciones barriales.
– Mujer y partidos políticos.
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– Anticoncepción. Anticoncepción de emergen-
cia.

– Mujer y adicciones.
Este año la sede será Rosario, los días 16, 17 y

18 de agosto.
Es fácil advertir la importancia de este encuen-

tro, que se repite año a año, y los innumerables be-
neficios que involucra para sus participantes y para
la Nación en sí; por ello, señor presidente, es que
solicitamos el aval del presente proyecto por parte
de los integrantes de esta Honorable Cámara.

Alicia V. Gutiérrez. – Marcela Bordenave.
– María A. González. – Silvia V.
Martínez. – Lucrecia Monteagudo. –
Laura C. Musa. – Lilia Puig de Stubrin.
– Marcela V. Rodríguez.

ANTECEDENTES
1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés nacional el XVIII Encuen-
tro Nacional de Mujeres –a realizarse del 16 al

18 de agosto, en la ciudad de Rosario–, que re-
úne a miles de mujeres de todo el país para abrir
un espacio de debate y discusión a cerca de la
realidad económica, social y política de nuestro
país y del mundo actual desde una perspectiva
de género.

María E. Barbagelata. – Ariel S. Basteiro.
– Rubén H. Giustiniani. – Oscar R.
González. – Héctor T. Polino. – Jorge
Rivas.

2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario el XVIII Encuentro Na-
cional de Mujeres a realizarse en Rosario, provin-
cia de Santa Fe, los días 16, 17 y 18 de agosto de
2003.

Alicia V. Gutiérrez. – Marcela Bordenave.
– María A. González. – Silvia V.
Martínez. – Lucrecia Monteagudo. –
Laura C. Musa. – Lilia Puig de Stubrin.
– Marcela V. Rodríguez.
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